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m m m m m m m 

Orden de 20 de Diciembre de 1962 so 
bre realización de barbechos en el 
año agricola 1962 1963. 
l iustr ís imo señor : 
La realización de las labores de 

barbecho para la posterior siembra 
de trigo vienen fijándose todos los 
años en superficies cada vez meno
res, de tal forma, que terrenos mar
ginales puedan dedicarse para apro
vechamientos m á s económicos , en 
muchos casos, especialmente para 
fomjes o repoblación forestal. 

La fijación de superficies m í n i m a s 
para esta clase de labores, que garan
ticen una m í n i m a e indispensable 
producción de trigo, no tiende, pues, 
a obligar o forzar el cult ivo en terre
nos donde por su naturaleza y cir
cunstancias de los mismos económi
camente no lo permita, sino por el 
contrario, se pretende asegurar que 
aquellas otras tierras donde el cult i
vo de cereal es económico , no que
den abandonadas o dedicadas a otros 
aprovechamientos menos rentables, 
con perturbaciones no sólo en el or
den económico, sino t a m b i é n en lo 
social. 

Continuando con este criterio de 
evolución racional y paulatina y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
i^ey de 5 de Noviembre de 1940, es 
aconsejable seña la r las superficies 
mín imas de barbecho en el a ñ o agrí
cola 1962 1963. 

Por todo ello, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 

P r imero . -En toda E s p a ñ a debe
la ^ ORO 11 zarse durante el a ñ o agríco-

Í'a iy"2 63 labores de barbecho pre
paratorias para el cult ivo de trigo en 
as extensiones m í n i m a s que se seña-

n ° e n apartado segundo de esta 
uraen. Independientemente se rea 
J i z a r a n ns r a c t o ^ t » . u i „ u A t- ran los restantes barbechos des-
otoño08 3 l0S d e m á s c,reales de 

nr?!8^11^—A la p a b l i c a c i ó n de la 
P á s e n t e Orden, la Direcc ión General 

de Agricultura fijará en cada provin
cia la superficie m í n i m a destinada a 
barbecho para trigo, teniendo en 
cuenta la aptitud de los terrenos en 
el orden técnico y económico , no de 
hiendo rebasar en n i n g ú n caso la 
superficie total s eña l ada en el a ñ o 
agrícola anterior. 

Queda facultada la Dirección Ge 
neral de Agricultura, a pet ición de 
los cultivadores interesados y previa 
just if icación y prepuesta de las Jefa 
turas A g r o n ó m i c a s Provinciales, 
para reducir dicha superficie. 

Asimismo p o d r á n excluirse de la 
superficie m í n i m a destinada a barbe 
cho para trigo aquellos otros terre
nos que por su excesiva pendiente 
o por encontrarse fuertemente ero 
sionados, deban ser destinados a la 
repob lac ión forestal, siempre y cuan 
do soliciten los propietarios tal ex 
clusión para ser dedicados a dicha 
repob lac ión .La Jefatura Agronómica 
correspondiente d a r á cuenta de ello 
al Distrito Forestal de la provincia 
de que se trate. 

Las reducciones o exclusiones se
r á n concedidas por la Dirección Ge
neral de Agricultura siempre que se 
demuestre t écn icamente que no es 
posible el cult ivo económico del 

No se fijarán superficies para labo
res preparatorias de cereales en las 
fincas de regadío . r . 

Tercero.— Las Jefaturas Agronómi
cas Provinciales, tan pronto conoz
can la superficie asignada a sus pro 
vincias, la d i s t r ibu i r ían dentro de los 
distintos t é rminos municipales, de 
acuerdo con sus posibilidades y co
m u n i c a r á n a los Cabildos Sindicales 
de las Hermandades de Labradores 
y Ganaderos o, en su defecto, a las 
Juntas Agrícolas Locales, la exten 
sión de barbecho para trigo que co 
rresponde a su t é rmino municipal . 

Cuarto.—Los Cabildos o Juntas 
d i s t r ibu i rán esta superficie de bar 
hecho entre los cultivadores del lér. 
mino municipal , y antes del día 15 
de Enero p róx imo lo deberán comu
nicar a los interesados y exponer en 

el t ab lón de anuacios del Ayunta
miento las listas de estas superficies 
por orden alfabético de cultivadores, 
remitiendo copra de las mismas a la 
Jefatura A g r o n ó m i c a correspon
diente. 

Quinto.—Los Agricultores intere
sados p o d r á n recurrir contra la su
perficie señalada por los Cabildos o 
Juntas, ante las mismas, con anterio
ridad al 15 de Febrero. Estas resolve
rán las reclamaciones deotro de los 
diez díass iguientes a su presentac ión . 

Contra dicha resotución c a b r á re
curso ante las Jefaturas Agronómi
cas respectivas, que resolverán de 
acuerdo con las normas que a tal 
efecto se dicten por la Dirección Ge
neral de Agricultura. 

Sexto.—La Dirección General de 
Agricultura l o m a r á las medidas para 
el m á s exacto cumplimiento de lo 
que se dispone. 

Sépt imo, — Queda subsistente la 
Orden de este Departamento de 17 
de Diciembre de 1959 sobre realiza
ción de barbechos ^n el a ñ o agr íco
la 1959 60 (Boletín Oficial del Estado 
de 23 de Diciembre de 1960) en todo 
lo que no se oponga a la presente 
dispos ic ión . 

Lo que comunico a V. I . para su 
cumplimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madr id , 20 de Diciembre de 1962. 

CÁNOVAS 
l i m o , Sr. Director general de Agr i 

cultura. 
(Inserta en el «B. O. del Estado, Ga

ceta de Madrid» número 3, de 3 de 
Enero de 1963.) 200 

Adoiíoísíras ón profíncial 
Gobierno Civil 

de la Proiincia de león 
C I R C U L A R 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganader ía y 



I 

en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi 
nada Peste Porcina clásica y vulgar 
m é a t e llamada Peste Porcina, en el 
ganado porcino, del t é r m i n o m u n i 
cipal de Valverde de la Virgen, y que 
fue declarada o ñ c i a l m e n t e con fecha 
15 de Octubre de 1962. 

Lo que se hace púb l i co para gene 
ra l conocimiento. 

León , 21 de Enero de 1963. 
E l Gobernador Civil, 

240 Antonio Alvarez Rementeiia 

deLeóD 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 25 del corriente, a las doce de 
la mañana en primera convocato
ria, g 4S horas después en segunda: 

1 Acta-borrador sesión 28 Diciem
bre de 1962. 

2 Cuentas y certificaciones de 
obras. 

3 Expedientes de s u b v e n c i ó n y 
ayuda. 

4 Precio estancias sanatorio Con] o 
y Casa de Salud Santa Agueda. 

5 Propuesta con t r a t ac ión servicios 
Tesorer ía . 

6 Expediente gravamen energía 
eléctr ica origen té rmico Minero 
Siderúrgica de Ponferrada. 

7 Recursos contencioso • adminis 
trativos «Antibiót icos, S. A.», y 
«Lane ra Industrial Maragata, 
S. A.». 

8 Liquidaciones presupuestos ex 
traordinarios Residencia Infan 
t i l y Escuelas «F». 

9 Proyecto presupuesto especial 
contribuciones 1963. 

Í 0 Estado comparativo r ecaudac ión 
voluntaria 4.° trimestre 1962. 

11 Expediente perjuicio valores zo
na Ponferrada. 

12 A c o m o d a c i ó n recaudatoria ar
bitrios provinciales a per íodos 
de la r e c a u d a c i ó n de contribu
ciones del Estado. 

13 Expediente fianza colectiva Re 
caudadores. 

14 Bases expediente provis ión pla
za Recaudador Contribuciones 
zona de S a h a g ú n . 

15 Movimientos acogidos Benefi
cencia provincial Noviembre y 
Diciembre. 

16 Bases provis ión concurso vacan
te Jefe Negociado. 

17 Idem Opos ic ión plaza Auxi l i a r 
Administrat ivo de Contabilidad. 

18 Nueva convocatoria concurso 
opos ic ión plaza l inotipista. 

19 Propuesta Tr ibuna l oposiciones 
plaza Practicante. 

20 Expedientes de excedencia dos 
funcionarios. 

21 Licencia Servicio Mil i ta r un Au
xi l ia r administrat ivo. 

22 Pens ión j u b i l a c i ó n invalidez, ca
jista D. Francisco Gutiérrez. 

23 Apl icac ión normas Dirección 
General Bellas Artes al personal 
del Conservatorio de Música. 

24 Escritos Direcc ión General V i 
vienda sobre Patronato y Es 
tatutos viviendas funcionarios 
provinciales, 

25 Liquidaciones CC. V V . Joarilla 
de las Matas; Vi l l a r a La V i d y 
Vegacervera a Vi l la r , 

26 Cesión apisonadora repa rac ión 
C. V. Valderas a Campazas. 

27 Expedientes cruces CC. VV. 
28 Subastas Escuelas Cistierna y 

Escuelas y viviendas Maestros 
en Villafañe, 

29 Acta recepción definitiva Escue 
las y viviendas en Posadilla de 
la Vega. 

30 Expedientes adqu i s i c ión semen
tales bovinos, ovinos y de cerda, 

31 Adquis ic ión televisores Residen
cia Infant i l y proyector Servi
cios de G a n a d e r í a . 

32 Memoria Plan bienal 1958 59, 
33 Plan Cooperac ión bienio 1962 63. 
34 Informaciones de la Presidencia. 
35 Acuerdos de protocolo. 
36 Decretos de la Presidencia. 
37 S e ñ a l a m i e n t o de sesión. 
38 Ruegos y preguntas. 

León , 22 de Enero de 1963 . -E l Se 
cretario, Florentino Diez. 258 

C O N V O C A T O R I A 

S e s i ó n e x t r a o r d i n a r i a 
Ss convoca sesión extraordinaria 

para el d ía 25 del actual, a las trece 
horas, con arreglo al siguiente 

ORDEN D E L D I A 
1.—Aprobación, en su caso, del 

Presupuesto Extraordinar io de Es
cuelas «H». 

León, 22 de Enero de 1963. -El 
Presidente, P. D., Manuel Arroyo. 

257 

Servicio National del Triia 
J E F A T U R A PROVINCIAL 

D E L E Ó N 

Se pone en conocimiento de los 
agricultores cerealistas de esta pro
vincia, que por la Superioridad han 
sido delimitados los t é r m i n o s muni 
cipales afectados por «cua t ro cose
chas consecutivas deficientes de t r i 
go», con los beneficios seña lados en 
el acuerdo de Consejo de Ministros 
de 23 de Noviembre de 1962, cuya re
lac ión se encuentra expuesta en el 
t ab lón de anuncios de esta Jefatura 
a disposic ión de los interesados. No 
obstante, en el plazo m á s breve posi
ble se c o m u n i c a r á n los acuerdos 

adoptados a t ravés de las Hermán 
dades de aquellos t é r m i n o s , para o 
neral conocimiento de los agricni' 
tores interesados. 

León , Enero de 1963.—El Jefe pr(v 
vincia l , R. Alvarez. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Nacional de Concentraciiiii 
Parcelaria y Oriienacióo Rural 

A N U N C I O 
Se anuncia subasta para la ejeen-

c i ó n por contrata de las obras de 
« A c o n d i c i o n a m i e n t o de la red deca-
minos, acequias y desagües en Vi 
llarnera de la Vega (León)». 

E l presupuesto de e jecución de las 
obras asciende a seiscientas ocho 
m i l novecientas cuarenta y una pes 
tas con ochenta y ocho cént im 
(608.941,88 ptas.). 

E l Proyecto y el Pliego de Condi 
clones de la subasta p o d r á n exami
narse en las oficinas centrales del 
Servicio Nacional de Concent rac ión 
Parcelaria y O. Rural en Madr id (ca
lle de Alca lá , n ú r a . 54) y en la Ddle-
gac ión de dicho Organismo en León 
(Juan de Badajoz, n ú m . 1) durante 
los d í a s h á b i l e s y horas de oficina. 
La apertura de los pliegos t e n d r á la
gar en M a d r i d en las oficinas centra
les del Servicio Nacional de Concen
t rac ión Parcelaria el día 11 de Fi 
brero de 1963, a las once treinta 
horas, ante la Junta Calificadora pre 
sidida por el Secretario T é c n i c o y a 
mismo p o d r á n concurr i r las persi 
ñ a s naturales o j u r í d i c a s que no si 
hal len incursas en alguna causa h 
gal de excepc ión o incompat ibi l ida 

Las proposiciones se presentarán 
en dos sobres cerrados, en uno de 
los cuales se a c o m p a ñ a r á n los docu 
mentos que se ind ican en el apa 
tado 5,° del Pliego de Condicione 
particulares y e c o n ó m i c a s , inc luyé 
dose en el mismo el resguardo de ha 
ber consti tuido una fianza provisio 
nal de doce m i l ciento setenta y ocho 
pesetas con ochenta y tres céntimos 
(12.178,83 ptas.) y la ac red i t ac ión di 
haber realizado obras de análogo 
ca r ác t e r a las que son objeto de la 
presente subasta. Las proposiciones 
d e b e r á n presentarse en cualquiera 
de las oficinas indicadas antes de las 
doce horas del d ía 6 de Febrero 
de 1963. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
siguiente modelo: 

«El que suscribe en 
propio nombre (o en representación 
de según apoderamiento 
que a c o m p a ñ a ) , vecino de " 
provincia de con docU' 
m e n t ó de ident idad que exhibe y coo 
domic i l io en calle de 

n ú m .enterado del anuo' 



• He la subasta para la e jecución 
J10 obras por contrata publicada 
ue se compromete a llevar 
Tcibo las obras de por 
fa caatidad de - pesetas (en 
í fra v número ) a jus tándose en un 

río al Pliego de Condiciones de la 
Sbasta y a los de Condiciones Fa-
^nltativas del Proyecto que declara 
Conocer. En sobre aparte, de acuerdo 
í o n las condiciones de la convoca 
foria presenta la d o c u m e n t a c i ó n exi-
ífida para tomar parte en la subasta .» 
/Fecha y firma del proponen^.) 
^ M a d r i d . 8 de Enero de 1963 . -E l 
Director (ilegible). 

223 N ú m . 101.—204,75 ptas. 

Comisaria de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

Don Valent ín Gaitero Mart ínez, 
r e c i ñ o de Gordoncillo (León), soli 
ta la inscr ipción en los Registros de 
Aguas Públ icas establecidos por Real 
Decrelo de 12 de A b r i l de 1901. de 
un aprovechamiento del r ío Cea, 
margen derecha lugar llamado «L i 
Parva», en t é rmino munic ipa l de 
Gordoncillo, con destino a riegos. 

Como título justificativo de su de 
recho al uso del agua ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad t rami 
tada en los t é rminos establecidos por 
«1 artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipó te 
caria (con l iqu idac ión del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

Lo que se hace púb l ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 3.° del Real Decreto Ley n ú m . 33 
de 7 Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de veinte (20) días , contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León , 
puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en 
Ja Alcaldía de Gordoncillo o en esta 
tromisaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, n ú m . 5, en cuya Secretar ía se 
nalla de manifiesto el expediente de 
referencia ( I . n ú m . 2 445). 
r Valladolid, 2 de Julio de 1962.-E1 
Vomisario Jefe de Aguas, Cipriano 
AlvarezRm^ 6 - F 

de soldados, que t e n d r á n lugar res
pectivamente los d ías 27 del actual, 
10 y 17 del p róx imo mes de Febrero, 

; bien entendido que de no verificarlo 
por sí o por persona que les repre
sente, se rán declarados prófugos, pa
rándo le s los perjuicios a que hubiere 
lugar: 

Armum'a 
Fuente Saludes, Prudencio de la, 

de Prudencio y Modesta. 
Caballero Martínez, Saturnino, de 

Elias y Nemesia. 
López Diez, Casimiro de Hipól i ta . 
Matas Arias, J o a q u í n de las, de 

León y Justa. 
Balbuena Melón, Manuel, de Mar

celino y Concesa. 
Santueyo Blanco, Teófilo, de Teó

filo y Justina, 
Montero Calvo, Antonio Valen t ín , 

de Valent ín y Tomasa. 227 
San Emiliano 

Quevedo San Martín, Luis, h i jo de 
Carmelo y de Sara. 250 

AUístraEtón de justicia 

2961 N ú m . 85.-102,40 ptas. 

AMolstracidn moDiEipal 
Desconociéndose el paradero de 

¡So,01!?208 Pertenecientes al reem
plazo de 1963, que a c o n t i n u a c i ó n se 
tam?10?an' aIistados por los Ayun-
Dor *? qiie se indican, se les cita 
cnmrí116*110 del presente para que 
re«nra.-ezcan en la Casa Consistorial 
del o í - l v a ^ los actos de rect if icación 
toisíl!? a iu íen t0 ' c i e r re definitivo del 

« m o y clasificación y dec l a rac ión 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

ju i c io declarativo de menor cuan t í a , 
seguidos a instancia de D. Marcial 
García López, mayor de edad, casa
do, industr ial y vecino de Laguna 
de Negrillos, representado por el Pro
curador D. F i iel Sarmiento Fidalgo, 
contra D. José García Cuesta, mayor 
de edad, casado, agricultor y vecino 
de Laguna de Negrillos, sobre recia-
m a c i ó n de cantidad, por reso luc ión 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
primera y públ ica subasta, por tér
mino de veinte días , y sin suplirse 
previamente los t í tulos de propie-
piedad, los bienes embargados si
guientes: 

1.—Una casa en el pueblo de La
guna de Negrillos, a la calle del Re
guero, con su huerto a la espalda, 
sin n ú m e r o , construida de tierra api
sonada y cubierta de teja, consta de 
varias dependencias, patio y cua 
dras, l inda: por la derecha entrando, 
María Lojedo; izquierda, calle pú
blica; fondo, calle La Cerca, y fren
te, calle de su s i tuac ión o reguero, 
de unos nueve metros de fachada y 
diez y seis aproximadamente, de fon
do, inc lu ido el huerto, estando sin 
edificar un trozo a la mano derecha. 
Valorada en treinta y siete m i l pe-
sctsis* 

2 —Una finca rús t ica sita en el 
t é r m i n o de Laguna de Negrillos, al 
pago de «Los Perales», de unas vein
te heminas de cabida, regadía por 
pozo, l inda: al Norte, Victoriano 
Ugidos; Sur, un tal Santos, conocido 

por «Taburete»; Naciente, camino de 
Carro León, y Poniente, camino de 
Los Perales. Valorada en setenta y 
cinco m i l pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el d ía 
veinte de Febrero p róx imo , a las 
doce de su m a ñ a n a , previniendo a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta debe rán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos al 
diez por ciento del valor de los bie
nes, que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del mismo; que el remate p o d r á 
hacerse a calidad de cederlo a u n 
tercero y que las cargas anteriores 
y las preferentes —si las hubiere—ai 
crédi to del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, en t end iéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en su responsabilidad, sin destinarse 
a su ext inc ión el precio del remate. 

Dado en La Bañeza , a once de 
Enero de m i l novecientos sesenta y 
tres.—Luis Fernando Roa Rico.—El 
Secretario, Manuel Rodr íguez . 
168 N ú m . 87.-196,90 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Mart ínez Sánchez , Juez 
de Primera Instancia de esta c iu
dad de Astorga y su Partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io declarativo de menor c u a n t í a 
de que luego se h a r á mér i to , se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a tres de Enero de m i l nove
cientos sesenta y tres. E l Sr. D . Ra
fael Mart ínez Sánchez , Juez de P r i 
mera Instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de ju i c io c iv i l ordinario decla
rativo de menor cuan t í a seguidos 
en este Juzgado entre partes, de la 
una, como demandante, D. J o a q u í n 
García García , mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Zacos, 
Ayuntamiento de Vega de Magaz, re
presentado por el Procurador D. Ma
nuel Mart ínez y Mart ínez y defendi
do por el Letrado D. Angel-Emil io 
Mart ínez García , y de la otra, como 
demandado. D . Luis Machado Alva-
rez, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino deBembibre del Bier-
zo, el cual, por su incomparecencia, 
está declarado rebelde y representa
do en los estrados del Juzgado, so
bre r ec l amac ión de 13.250 pesetas 
procedentes de dos contratos de prés 
tamo, m á s 202,03 pesetas de gastos 
de l iqu idac ión y reintegro de tales 
documentos, intereses y costas; y 

Resultando 
Considerando 



Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada por el 
Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Mar t ínez , en nombre y representa
c ión de D. J o a q u í n García García, 
debo condenar y condeno al deman
dado D. Luis Machado Alvarez a que 
abone al actor Sr. García la cantidad 
reclamada de trece m i l doscientas 
cincuenta pesetas que le adeuda pro
cedentes de dos contratos de présta
mo , m á s la de doscientas dos pese
tas con tres cén t imos importe de los 
gastos de l iqu idac ión de ambos 
pagarés , m á s el interés legal de aque
l la cantidad desde la fecha de inter
pos ic ión de esta demanda hasta 
su definitiva l iqu idac ión . Condeno 
igual nente a dicho demandado don 
Lu i s Machado al pago de las costas 
y gistos causados en este pleito,—Así 
por esta m i sentencia, que, dada la 
rebe ld ía del demandado, se le noti
ficará en la forma prevenida por la 
Ley, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Mart ínez 
Sánchez .—Rubr icado .» 

Dicha sentencia fue leída y publ i 
cada en el mismo día de su fecha 
por el Sr. Juez que la dictó, ha l l án 
dose celebrando audiencia públ ica ; 
doy fe. — Firmado: Aniceto Sanz,— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al demandado rebelde don 
Lu i s Machado Alvarez, expido el 
presente edicto en Astorga, a siete de 
Enero de m i l novecientos sesenta y 
tres,—El Juez, Rafael Mart ínez Sán
chez — E i Secretario, P. O. Cilegible). 
106 N ú m . 90.-215,25 ptas. 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez Comarcal de esta ciu

dad de Astorga, por providencia de 
esta fecha dictada en ju ic io verbal 
de faltas n ú m . 94 de 1962, por el 
hecho de estafa, a c o r d ó seña la r para 
la ce lebrac ión del correspondiente 
j u i c i o , el p r ó x i m o d ía cuatro de Fe 
brero y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
l a calle Santa Marta, n ú m . 21, man
dando citar al Sr. Fiscal Comarcal y 
A las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho ju ic io , de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse 
y con el apercibimiento de que de 
no comparecer n i alegar justa causa 
les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado Jesús Granero Sánchez , 
de veintisiete años de edad, soltero, 
profesión burrero, natural de La Ca 
rol ina (Jaén) y cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en Astorga, a diez y ocho 
de Enero de m i l novecientos sesenta 
y tres.—El Secretario, (ilegible). 228 

E l Sr. D. G e r m á n Baños García , 
Juez Comarcal de esta vi l la y su co
marca, en las diligencias que en este 
Juzgado se instruyen por lesiones 
causadas a José Luis García Tob ío , 
de 33 a ñ o s de edad, soltero, minero, 
natural de Boiro y vecino que fue de 
Olleros de Sabero, contra Enrique 
Amador Espadas Iglesias, declarado 
falta por la Superioridad, en suma
rio instruido con el n ú m e r o 116 de 
1962, a c o r d ó s eña l a r para la celebra 
c ión del correspondiente j u i c io de 
faltas a las once horas del día cator 
ce del p r ó x i m o mes de Febrero, en 
la Sala de Audiencia, sita en esta 
v i l l a en la Casa Consistorial (Plaza 
E s p a ñ a ) , acordando citar para ello 
a las partes para comparecer con las 
pruebas de que intenten valerse. 

Y para que sirva de ci tación al de
nunciante lesionado José Luis Gar
cía T o b í o , por hallarse ausente en 
ignorado paradero, expido y firmo 
la presente en Cistierna, a diez y sie 
te de Enero de m i l novecientos se
senta y tres.—El Secretario, R. Cues 
ta. 235 

Cédula de citación 
para confesión judicial 

E l Sr. Juez Munic ipa l de este Juz
gado D. Fernando Domínguez Bá-
rrueta Carraffa, en resolución de esta 
fecha dictada en autos de j u i c i o de 
cogn ic ión n ú m e r o 271 de 1962, se
guidos a instancia de Fidalgo Taba-
rés, S. L . , contra D. Segundo R o d r í 
gufz González , vecino que fue de 
Sabero y actualmente en Francia, 
sobre r e c l a m a c i ó n de 3.704,50 pese
tas, a c o r d ó se cite a dicho demanda 
do para que el d ía veinticuatro de 
los corrientes a las once horas, com
parezca ante la Safa Audiencia de 
este Juzgado Munic ipa l n ú m . uno 
a prestar la confesión jud ic i a l acor
dada, interesada por la parte actora. 

Y para que conste y citar por pri
mera vez en forma y bajo aperc ib í 
miento legal a dicho demandado 
para el día y hora, lugar y fines 
acordados, ñ r m o la presente en 
León, a dieciocho de Enero de m i l 
novecientos seseta y tres.—El Secre
tario, Mariano Velasen. 
225 N ú m . 99.-42,55 ptas. 

Requisitoria 
H e r n á n d e z Borja, Carmen, de 18 

a ñ o s , hija de Pedro y Emilia, solte
ra, natural de Zaragoza, vecina de 
Vai ladol id , P á r a m o de San Isidro, 
sus labores, sin domici l io conocido, 
gitana, c o m p a r e c e r á ante este Juz
gado de In s t rucc ión en el t é r m i n o 
de quinto d ía . con el fin de consti 
tuirse en p r i s ión a d ispos ic ión de la 
Urna. Audiencia Provincial de León, 
en sumario n ú m e r o 48 de 1961, por 
hur to , bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde. 

Dado en La Vecilla a 15 de Enero 

de 1963 —El Juez, F. D. Berrueta ^ 
El Secretario judicial , Alfonso Gr^ 
¿i l la . i9& 

Magistraliira de Traliaio de Leda 
Cédula de notificación 

y requerimiento 
E n el expediente de apremio 

bernativo n ú m e r o 1.536 de 1962, qQ¿ 
en esta Magistratura de Trabejo se-
tramita contra usted, se ha dictado 
con esta fecha, la siguiente 

Providencia Magistrado Sr. Sala-
manca Mart ín : «Por recibida la pre. 
cadente cert if icación de descubierta 
en el pago de cuota de Seguros So. 
cíales , relativa a la empresa Jos& 
Mar ía Ajur ia , que tuvo su domi
c i l io en Torre del Bierzo, regístrese y 
acúsese recibo. Y de conformidad 
con lo dispuesto en el art 11 de la 
Orden de 7 de Jul io de 1960, se de
clara incurso en apremio a la citada, 
empresa, a la que se requer i rá parst 
que en el plazo de cinco días hábi
les consigne en esta Secretaria 1% 
cantidad adeudada de pesetas dos-
c íen la s sesenta, con sesenta y cua
tro c é n t i m o s importe de principal 
reclamada, con m á s sesenta pesetas, 
calculadas provisionalmente p a r a 
costas, pudiendo t a m b i é n hacer el 
pago por Giro Postal o transferen
cia bancaria. Advié r t ase a la Em
presa apremiada: que podrá opo
nerse al apremio dentro del plaz* 
indicado, compareciendo por sí a 
a t ravés de persona autorizada por 
escrito, y que, residiendo fuera de la 
capital de la provincia, sur t i rá efec
tos de comparecencia el envío a 1» 
Magistratura de Trabajo, por correo-
certificado con acuse de recibo del 
escrito en el que se promueva la 
opos ic ión , que d e b e r á i r acompaña
do necesariamente y por duplicado 
de prueba documental suficiente^ 
acreditativa de las causas alegada» 
sin cuyo requisito se rá desestimada 
sin m á s t r ámi t e ; y que, en el caso de 
no formular opos ic ión n i verificar la 
cons ignac ión de las cantidades indi
cadas en el plazo s e ñ a l a d o , se proce 
d e r á al embargo de bienf s suficien' 
tes para responder de todas las obli
gaciones derivadas de la declaración 
de apremio...)) 

Y para que le sirva de notificación 
y requerimiento al deudor en ign0* 
rado paradero, expido la presente 
cédu l a . 

León , 4 de Enero de 1963.—El Se
cretario, Mariano T a s c ó n . — R 0 ^ ' 
cado. 
57 N ú m 69.-154,90 p t ^ 
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